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Guayaquil, Enero 10 del 2002 

RECIBIDO 
Señores 

Superintendencia de Compañias y 

Atte: Sr. Intendente de Compañías p 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

transferencia de acciones: 

1.- CATALINA MARIA MEJIA RESTREPO, cedió 60 acciones de veinte centavos de 

dólar cada una, al señor NELSON CEDEÑO ALAVA con cédula de ciudadanía 

11202553796 de nacionalidad ecuatoriana por un error involuntario; ya que la cantidad de 

acciones que se cedieron fue de 40 acciones y no como anteriormente se expresó; 

rectificación que realizo para que se tomen los correctivos necesarios. 

Quedando en consecuencia el capital social representado de la siguiente manera: 

- Señora Catalina María Mejía Restrepo C.I. 0909560286 propietaria de 960 acciones; y, 

- Señor Nelson Cedeño Alava C.C. 1202553706 propietario de 40 acciones. 

Agradeciéndoles por la atención prestada, nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente,     
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